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RESOLUCIÓN NÚMERO 049283
(     16  DICIEMBRE 2011     )
POR  LA  CUAL SE ACLARA Y ADICIONA LA RESOLUCIÓN 026460 DE SEPTIEMBRE 22 DE 2011 
EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las conferidas por los Decretos Departamentales N° 1761 del 13 de julio de 2009 y  el N° 2911 del 3 de noviembre de 2003 y 

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución 026460  de septiembre 22 de 2011,  y en cumplimiento de lo ordenado por el decreto nacional 521 del 17 de febrero de 2010, fueron  determinados  los establecimientos educativos rurales ubicados en zonas de difícil acceso de los municipios no certificados  del Departamento de Antioquia. 
Que el Alcalde del municipio de Cocorná, mediante escritos  radicados con los números 201000288978 del 5 de noviembre de 2010 y  201000196359 de mayo 20 de 2010 relaciono los Centros Educativos LAS CRUCES, SAN LORENZO, LOS CEDROS Y  SAN ANTONIO  para ser incluidos con derecho a la bonificación de difícil acceso  y por un error involuntario estos establecimientos educativos  no fueron incluidos  en el acto administrativo.

Que  el Alcalde del Municipio de Betania, mediante escritos  radicados con los números    201100123431 del 23 de agosto de 2011  y 201100123612 del 24 de agosto de 2011 relaciono el CER EL BOSQUE con derecho a la bonificación de difícil acceso y por error involuntario  dicho centro educativo no fue incluido en el acto administrativo. 
 

Que  en la Resolución 026460 de septiembre 22 de 2011  objeto de  aclaración se transcribió incorrectamente  en el Municipio de Concepción el CER SONORA siendo el nombre correcto CER SONADORA.
Que en  la citada Resolución  026460 de 2011 y en lo  correspondiente al Municipio de Dabeiba se  escribió en forma incorrecta  el número del código DANE  a la IER Urama siendo el número  correcto el 205234000366 y en cuanto al código  de la Sede El Encierro el número correcto es     205234000293 y  el de la  Sede San Ignacio  el número correcto es  205234002032.
Que en la resolución 026460 de septiembre de 2011 y  en lo correspondiente al Municipio de Necocli  en la IER Tulapita se transcribió incorrectamente el nombre de la sede de la vereda Barro Arriba siendo el correcto Sede El Barro Arriba de la vereda Barro Arriba.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar la resolución 026460 de septiembre 22 de 2011 en el sentido de incluir los CER LAS CRUCES, SAN LORENZO, LOS CEDROS,  Y SAN ANTONIO  del municipio de Cocorna,  al igual que el CER EL BOSQUE del Municipio de Betania, como establecimientos educativos con derecho a la bonificación de difícil acceso,  ya que estos fueron relacionados por la autoridad local  oportunamente como CER de Difícil Acceso y por error  involuntario no fueron incluidos en el acto administrativo que determino los establecimientos educativos de difícil acceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar  la resolución 026460 de septiembre 22 de 2011 en el sentido que el nombre del Cer del municipio de Concepción es CER SONADORA y no como allí se expresa

ARTÍCULO TERCERO: Aclarar la resolución 026460 de septiembre 22 de 2011  en el sentido  de que el código DANE de la IER Urama del municipio de Dabeiba es 205234000366 y no como allí se expresa y los códigos de las Sedes El Encierro y San Ignacio de esta IER son 205234000293 y 205234002032 respectivamente.  

ARTÍCULO CUARTO: Aclarar la Resolución 026460 de septiembre 22 de 2011 en el sentido  de que la Sede de la I.E.R Tulapita del Municipio de Necocli es El Barro Arriba de la vereda Barro Arriba y no como se dispuso en la resolución 026460 de septiembre 22 de 2011.
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución por tratarse de aclaración y adición a la resolución 026460 de septiembre 22 de 2011 surte  efectos fiscales  a partir  de febrero  17 de 2010.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente Acto Administrativo a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaria de Educación para que dé cumplimiento al mismo y publíquese para sus efectos,  el contenido del mismo en la página web de esta Secretaria.
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Original Firmado
HUMBERTO DIEZ VILLA

Secretario de Educación
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